
  GRUPO MIXTO-SÍ CARTAGENA 

 

 

 

MOCIÓN QUE PRESENTA ANA BELÉN CASTEJÓN HERNÁNDEZ, 
PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL MIXTO-SÍ CARTAGENA, SOBRE 
“URGENTE INTERVENCIÓN ANTE LA EXISTENCIA DE UNA 
RESIDENCIA ILEGAL DE ANCIANOS EN LA MANCHICA Y LA GRAVE 
NEGLIGENCIA EN EL CUIDADO DE PERSONAS MAYORES” 

Hemos tenido conocimiento, tanto por la investigación periodística recientemente 
publicada, como por testimonios de profesionales sanitarios, de la noticia sobre el cortijo 
"Hakuna Matata" en La Manchica (Cartagena). 
 
La noticia versa sobre una residencia de ancianos supuestamente sin licencia, y que está 
regentada por un matrimonio británico y, por la información a la que hemos tenido acceso, 
todo parece indicar que lleva funcionando desde el año 2018.  
La actividad se publicitaba, hasta octubre de 2023, como "Casa Care" (residencia asistida) 
a través de las redes sociales, ofreciendo servicios de cuidados sin autorización de la 
Consejería de Política Social.  

Las denuncias reiteradas de sanitarios no han prosperado por falta de coordinación entre 
Administraciones, y los testimonios de vecinos y sanitarios sugieren que podrían residir 
más ancianos en el cortijo, con habitaciones cerradas y sin supervisión. La ubicación 
aislada del lugar facilita la opacidad. 

La situación descrita constituye una vulneración intolerable de los derechos humanos y un 
fracaso en la protección de los mayores y desde Sí Cartagena consideramos que el 
ayuntamiento de Cartagena no puede permanecer impasible ante el sufrimiento de 
personas en riesgo de exclusión social, siendo fundamental que las Administraciones 
Públicas, tomen medidas urgentes para garantizar la seguridad de los afectados. 
 
 
Son varias las actuaciones que se han llevado a cabo que podríamos calificar como 
“inhumanas” e impropias de una sociedad avanzada que presume de velar por los derechos 
humanos. Situaciones que no merecen ser relatadas ni detalladas por su dureza y porque al 
Grupo Municipal Sí Cartagena lo que le motiva a presentar esta iniciativa no es otra que la 
de buscar una urgente y necesaria solución a esta dramática situación, más allá del 
“morbo” de las dantescas condiciones por las que han tenido que pasar estas personas, 
circunstancias que nos horrorizan. 
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  GRUPO MIXTO-SÍ CARTAGENA 

 

 
 
 
Por todo lo expuesto, la Portavoz que suscribe eleva al Pleno para su debate y aprobación la 
siguiente 
 
 

MOCIÓN 
 

Que el pleno del ayuntamiento de Cartagena inste al gobierno local a: 

1.- Exigir a las Consejerías de Política Social y Salud de la región de Murcia la inspección 
urgente del inmueble para verificar las condiciones de vida de los ocupantes y, en su caso, 
clausurar el establecimiento ilegal. 

2.- Por los cauces reglamentarios, requerir a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado, competentes en la materia, que investiguen posibles delitos de maltrato, estafa y 
ejercicio ilegal de profesión sanitaria. 

3.- Instar a la Fiscalía de Cartagena a abrir diligencias por presuntos delitos contra los 
derechos fundamentales; derivando a los ancianos afectados a centros públicos o 
residencias autorizadas. 

 
 

Cartagena, 07 de abril de 2025 
 

 
 
 
 

 
 
 

Fdo: Ana Belén Castejón Hernández 
Portavoz del G. M. Mixto “Sí Cartagena” 
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